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Los/las apoderado/as encargados de analizar la solicitud de conciliación son los
responsables de efectuar la calificación del riesgo procesal y calcular la
obligación contingente. El resultado del valor de la obligación contingente debe
ser informado al área financiera.

¿Quién?

Es una metodología de reconocido valor técnico para la determinación de la
obligación contingente relacionada con las conciliaciones extrajudiciales. 

 

¿Qué?

¿Cuándo?
Una vez el/la apoderado/a que tiene a cargo el estudio de la solicitud de
conciliación elabore la ficha técnica del caso y en ella recomiende, al Comité,
conciliar el caso concreto.

La metodología consta de cinco pasos en los que debe actuar el apoderado/a del
proceso. Estos pasos son: 1) determinar el valor de las pretensiones, 2) ajustar el
valor de las pretensiones, 3) cuantificar la probabilidad de pérdida del eventual
proceso; 4) calcular el valor de la obligación contingente; y 5) registrar el valor
estimado de la obligación contingente.

¿Cómo?



1 Determinación del valor de las pretensiones.

El/la apoderado/a del proceso debe determinar el valor total de las pretensiones
de la solicitud de conciliación, teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

a) Pretensiones determinadas: Corresponde a la suma de todas las pretensiones
de la solicitud de conciliación.

b) Pretensiones indeterminadas: Para determinar el valor de este tipo de
pretensiones debe tenerse en cuenta, entre otros: datos históricos de casos o
procesos análogos y sentencias condenatorias precedentes.
En las solicitudes de conciliación en las cuales se reclama prestaciones
económicas periódicas, el/la apoderado/a debe efectuar la correspondiente
liquidación tomando como referencia para el inicio del cálculo, la fecha presunta
en la que se hizo exigible la obligación de acuerdo con lo indicado por el/la
convocante y como fecha final, la fecha estimada de terminación del eventual
proceso.

2 Ajuste de pretensiones

El/la apoderado/a debe multiplicar el valor total de las pretensiones por el valor
resultante de la relación condena/pretensión de ese tipo de proceso. La relación
condena/pretensión se calcula mediante la división del valor histórico de
condena entre el valor histórico de pretensiones o por la disminución o aumento
porcentual, cuando las pretensiones están sobreestimadas o subestimadas por
el/la convocante según sea el caso. El valor que se obtiene al realizar el anterior
procedimiento corresponde a la pretensión ajustada

Pretensiones ajustadas = valor pretensiones x %relación condena/pretensión

En caso de no contar con información para realizar este cálculo, el/la
apoderado/a podrá estimar, con base en su experiencia, el valor que
probablemente tendría que pagar la entidad en caso de demanda posterior y
utilizar este monto como referencia para el registro de la obligación contingente
en eKOGUI.



3 Cálculo de la probabilidad de pérdida del eventual proceso

El/la apoderado/a debe calificar el riesgo de pérdida del eventual proceso que
pueda derivarse de la solicitud de conciliación, utilizando los siguientes criterios y
equivalencias:



Después de realizar la calificación de los cuatro criterios, la matriz para el cálculo
arrojará un porcentaje con la probabilidad de pérdida del eventual proceso.

4 Cálculo del valor futuro y presente de la pretensión

Para cuantificar el valor, el/la apoderado/a a cargo del estudio de la solicitud de
conciliación debe indexar el valor de las pretensiones ajustadas (conforme a lo
indicado en el artículo 9 de la Resolución 431 de 2023), y expresar el valor anterior
en valor presente neto, para ello debe tener en cuenta lo indicado en el artículo 11
de la citada Resolución.

 Registro del valor estimado de la obligación contingente de la solicitud de
conciliación5

Después de realizar el diligenciamiento de la ficha, el/la apoderado/a debe
registrar la obligación contingente de la conciliación prejudicial, en el sistema que
utilice la entidad para ello, teniendo en cuenta la probabilidad de pérdida del
eventual proceso (conforme a lo indicado en el parágrafo del artículo 4 de la
Resolución 431 de 2023), como se indica a continuación:

a) Si la probabilidad de pérdida se califica como ALTA (más del 50%), el/la
apoderado/a comunicará al área financiera el valor presente obtenido en el
artículo 12 de la Resolución 431 de 2023 para que este sea registrado como
provisión contable, conforme a la regulación contable pública expedida por la
Contaduría General de la Nación. Adicionalmente, comunicará al área financiera
la tasa de los TES aplicada en la medición de la provisión contable para que se
tenga en cuenta en la actualización financiera de la provisión.
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b) Si la probabilidad de pérdida se califica como MEDIA (superior al 25% e inferior
o igual al 50%), el/la apoderado/a comunicará al área financiera el valor de las
pretensiones ajustado para que sea registrado como pasivo contingente en las
cuentas de orden, conforme a la regulación contable pública expedida por la
Contaduría General de la Nación.
c) Si la probabilidad de pérdida se califica como BAJA (superior al 10% y menor o
igual al 25%), el/la apoderado/a comunicará al área financiera el valor de las
pretensiones ajustado para que sea registrado como pasivo contingente en las
cuentas de orden, conforme a la regulación contable pública expedida por la
Contaduría General de la Nación.
d) Si la probabilidad de pérdida es REMOTA (menor o igual al 10%), el/la
apoderado/a comunicará al área financiera la probabilidad para lo pertinente,
conforme a la regulación contable pública expedida por la Contaduría General de
la Nación. 

Otras reglas:
El análisis realizado por el/la apoderado/a debe ser revisado por el comité de
conciliación, lo cual tendrá como resultado dos posibles escenarios:

1. El comité desaprueba la solicitud de conciliación: en este caso, el/la
apoderado/a debe actualizar el registro de la obligación contingente e informar al
área financiera, para los ajustes a que haya lugar conforme a la regulación
contable pública expedida por la Contaduría General de la Nación. En
consecuencia, finaliza el trámite.

2. El comité aprueba la recomendación de conciliar contenida en la ficha: en este
escenario el/la apoderado/a debe actualizar el valor de la obligación contingente
con el valor aprobado para conciliar por esta instancia administrativa. En caso de
que el comité de conciliación apruebe la solicitud de conciliación y establezca un
rango de negociación, debe actualizarse el valor de la obligación contingente por
el extremo superior del rango aprobado. Además, debe observar lo siguiente:

a. Si en la audiencia de conciliación se llega a un acuerdo conciliatorio, el/la
apoderado/a que tiene a cargo el caso debe actualizar la obligación contingente
de la conciliación prejudicial por el valor total del acuerdo suscrito entre las
partes.
b. En caso de acuerdo parcial, el/la apoderado/a que tiene a cargo el caso debe
actualizar la obligación contingente de la conciliación prejudicial por el valor del
acuerdo parcial suscrito entre las partes.
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c. Si en la audiencia de conciliación no se llega a un acuerdo conciliatorio, el/la
apoderado/a que tiene a cargo el caso debe cerrar el caso en eKOGUI e informar
a las áreas pertinentes.
d. Si el/la juez/a imprueba el acuerdo conciliatorio, el/la apoderado/a que tiene a
cargo el caso debe cerrar el caso en eKOGUI e informar a las áreas pertinentes.
e. Si el/la procurador/a o el/la juez/a devuelve el acuerdo conciliatorio para
reconsideración por parte del comité de conciliación, el valor de la provisión se
debe actualizar conforme a la decisión del comité.
f. Si el/la juez/a aprueba la conciliación, el/la apoderado/a que tiene a cargo el
caso, debe actualizar eKOGUI e informar al área financiera para que lo registre
como una cuenta por pagar.
g. Vencido el término de seis (6) meses, contado a partir de la solicitud de
conciliación, sin que se hubiese celebrado la audiencia de conciliación, el/la
apoderado/a encargado/a del caso debe cerrar el caso en eKOGUI e informar a
las áreas correspondientes.

Para conocer más detalles, lo invitamos a consultar la Resolución 431 de 
2023  y la Circular Externa 10 de 202

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares%202023/Attachments/10/resolucion_431_28_julio_2023.pdf
https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares%202023/Attachments/10/circular_externa_10_31_julio_2023_020823.pdf



